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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No.      DE   2009
CAMARA DE REPRESENTANTES

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE Y REGULA LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL CEMENTO SOCIAL Y LAS LÁMINAS DE ASBESTO CEMENTO PARA CUBIERTAS, COMO INSUMOS PARA INCENTIVAR LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL”
1. FUNDAMENTOS Y PROPÓSITOS DEL PROYECTO
El fundamento de la presente iniciativa de origen parlamentario reside en un aspecto neurálgico relacionado con  la Vivienda de Interés Social. Es este un punto de esencial importancia en el desarrollo del Estado, por los altos costos en la construcción de vivienda, en especial, la vivienda en los estratos más bajos de la Sociedad, máxime si se tiene en cuenta el déficit de viviendas que presenta Colombia según datos estadísticos que han sido más que ampliamente difundidos y conocidos por la ciudadanía. La Vivienda de Interés Social constituye un hábitat mínimo, en este caso destinado a esa inmensa porción de la población que son las clases menos favorecidas; que debido a los conflictos internos (guerrilla, narcotráfico y paramilitarismo) y problemas sociales han hecho que la población rural (80% en los primeros años del Siglo XX), haya sido factor determinante para la sobrepoblación de  las grandes ciudades Colombianas (20% en los primeros años y hasta la década del cincuenta).  

El Estado Colombiano, dio pasos serios en la búsqueda de soluciones ejecutadas desde el mismo para proveer de vivienda planificada a esas grandes masas de población que engrosaron rápidamente la demografía de las principales ciudades y que, por su propia dinámica de crecimiento, generaron los más graves problemas de hacinamiento, informalidad y salubridad, mediante acelerados procesos de tugurizacion, con un alto nivel de deterioro del entorno urbano y social donde se asentaron. 

Los subsidios gubernamentales para la Vivienda de Interés Social, modelo que desde los años noventa ha venido funcionando en el país como motor principal en la búsqueda del manejo de la gigantesca problemática de la vivienda, con altibajos, éxitos y fracasos, pero que ha permitido involucrar, en una concertación dinámica, al Gobierno, los Constructores, las Cajas de Compensación, la Industria y un sinnúmero de entidades sociales, gremiales y populares, en un esfuerzo mancomunado por paliar el enorme déficit habitacional existente en el país; en los últimos cincuenta años se construyeron del orden de 3,2 millones de viviendas informales, con un altísimo costo para el Estado en sus procesos posteriores de formalización y conexión a las redes de infraestructura, así como su integración al tejido urbano mediante desarrollos urbanísticos forzados, en la medida que no fueron planificados, y cuya inversión hubiera sido mucho más eficiente si las soluciones se hubieran buscado tempranamente. Subsidios que no son suficientes para el gran déficit de Vivienda de Interés Social, por el alto costo de los insumos, en especial el cemento y las Láminas que se utilizan en la construcción de dichas Viviendas.
Como es conocido por la opinión pública colombiana, el compromiso del Gobierno Nacional al iniciar su gestión era el de construir 400.000 viviendas por año, y la meta obtenida fue sólo de 130.000 unidades luego del cuatrienio anterior, lo que arroja, en términos someros, un déficit de 1.500.000, al menos en relación con lo ofrecido por el Gobierno, pues, es de anota que, en la realidad, la carencia excede ampliamente esas cifras. Es decir, que el cumplimiento del Gobierno Nacional en el cuatrienio 2002 – 2006, fue del 8.125% y un incumplimiento del 91.875%, en lo relativo a la construcción de Vivienda de Interés Social. Ello implica que el problema de insuficiencias de viviendas de interés social dejó de ser un problema exclusivamente de Gobierno para tornarse en uno de políticas de Estado. 

Según análisis de expertos “en Colombia – entre 1993 y 2005 – el déficit cualitativo  de VIS (unidades de baja calidad) pasó de 2,6 a 2,5 millones de hogares. Además, se edificaron 152.00 viviendas en el 2007 mientras en el 2008 se están formando 284.000 hogares” (Diario El Tempo Sábado 2 de Agosto de 2008)  
“Con un déficit habitacional de cerca de dos millones de viviendas, en especial en los estratos uno y dos, el Gobierno dio a conocer en la presente semana ocho iniciativas con las que busca  construir cerca de 828 mil casas nuevas en el actual período. Para lograr este objetivo se destinará cerca de $1 billón de pesos  provenientes del Presupuesto Nacional, además de partidas especiales y caletas que se le han incautado al narcotráfico.

Así mismo se firmó un compromiso entre el sector privado y el Estado con el fin de invertir en Vivienda de Interés Social (VIS) 2,2 billones de pesos en el próximo año.

Finalmente, el llamado para los municipios y las gobernaciones es a que generen planes de desarrollo donde se incluyan tierras destinadas a las VIS y que se acondicionen con los elementos necesarios para su construcción”. (Diario El Espectador Sábado 24 de Mayo de 2008)  

Se pretende entonces reforzar los programas que, con notoria deficiencia ha emprendido el Gobierno Nacional desde tiempo atrás a través de una iniciativa legislativa que permita darle un carácter social al insumo básico requerido por la industria de la construcción como lo es el cemento, producto este que Colombia produce en cantidades y volúmenes suficientes para el autoabastecimiento e incluso para la exportación a países de la región, y que ha sido, ciertamente, objeto de unas fluctuaciones en sus precios durante los últimos años las cuales pueden calificarse de poco menos que escandalosas.

Entendida así la motivación primaria del proyecto, vale decir con base en ello que el propósito de la presente iniciativa parlamentaria es de claro contenido social y que apunta a la aprobación por parte del Congreso de Colombia de una Ley que permita el normal, adecuado y suficiente  producción y flujo del esencial insumo del cemento, en conjunto con el de las Láminas de cubiertas de asbesto cemento para los techos (las cuales, como se sabe, cuentan con el cemento como insumo básico para su producción), en las cantidades y calidades apropiadas para atender la demanda directa e indirecta  de este producto. 

Se pretende así mismo, la regulación legal y la vigilancia gubernamental del mantenimiento de un precio, justo, proporcionado, razonable  y que mantenga el equilibrio necesario entre los costos y las utilidades de los productores y la capacidad económica menguada del pueblo colombiano especialmente en consideración de la elevación a rango constitucional del derecho de los asociados o ciudadanos a poseer vivienda digna.  Es claro el entendido de que la norma apunta a regular y ocuparse del vital asunto de la provisión de vivienda a los compatriotas con menor poder adquisitivo  sin que implique ni pretenda en manera alguna alterar o afectar negativamente la rentabilidad de los productores, ni mucho menos la viabilidad financiera de sus negocios, pues no se trata de causar detrimento a la actividad empresarial alguno, sino que se dirige con la presente iniciativa es a incentivar la construcción de las viviendas de tipo interés social, encaminado todo ello, a organizar en el ordenamiento legal la desatendida obligación esencial del Estado de emprender decididas, determinantes y eficaces acciones conducentes a la reducción del crítico déficit habitacional al que se viene haciendo referencia, a través de regulación de precios justos y proporcionados para sus insumos esenciales. 

Finalmente, es una iniciativa legislativa que pretende recordarle al Estado su obligación fundamental de emprender las acciones necesarias para la dotación de vivienda digna a ese sector poblacional  que ha quedado reseñado. 

El inexplicable aumento en los precios del bulto de cemento en los tres últimos años, ya que desde Diciembre  de 2005 cuyo costo era de $8.000 a Agosto de 2008 de $15.800, representa un aumento en el mismo de casi un 100%, según se puede concluir de la siguiente tabla:

	AÑO
	MESES
	PRECIO

	2005
	Diciembre
	$  8.000

	2006
	Febrero
	$10.550

	
	Julio
	$11.400

	2007
	Junio
	$15.000

	2008
	Agosto
	$15.800


Lo anterior obedece al monopolio que existe actualmente en el país en la distribución del cemento, puesto que dicha actividad es desarrollada por cinco (5) productores y monopolizada exclusivamente por tres grandes conglomerados que son: Cemex, Argos y Holcim. La producción del cemento en el país se ha mantenido estable durante los tres últimos años, según  datos estadísticos presentados por el DANE, pero el consumo es inferior a la producción, tal como se demuestra en la siguiente tabla:

	AÑO
	PRODUCCION x Toneladas
	CONSUMO x Toneladas
	CONSUMO PER CAPITA

(Kg/Habitante)

	2006
	10.038.131
	8.012.761
	185

	2007
	11.067.760
	9.090.089
	207

	2008
	10.455.662
	8.958.566
	202


Según fuentes del Instituto Colombiano de Productores de Cemento –ICPC -, las tres principales cementeras de nuestro país, tienen una capacidad instalada de producción en toneladas así:

	COMPAÑIA
	2005
	2006
	2007
	2008

	ARGOS
	9.120.000
	9.120.000
	9.120.000
	9.120.000

	HOLCIM
	1.500.000
	1.500.000
	1.500.000
	1.500.000

	CEMEX
	3.980.000
	3.980.000
	3.980.000
	3.980.000

	OTROS **
	30.000
	30.000
	30.000
	30.000


*Producción establecida en Toneladas
**Cementos Tequendama y Cementos del Oriente

Otro factor determinante, para el elevado costo del bulto del cemento, es argumentado por los productores de cementos, según el articulo publicado en el Diario “El Tiempo del día martes 10 de Febrero de 2009, página 1 – 8 Económicas, en los siguientes términos:

“Un informe de Argos asegura que el alza se debe, fundamentalmente, a los incrementos en los principales insumos para su producción: de enero de 2008 a enero de 2009, el carbón ha aumentado 51 por ciento; el Acpm, 16 por ciento; el gas (de febrero del 2008 a febrero de 2009), 35 por ciento, mientras que la energía eléctrica contratada para el año 2009 tuvo un incremento de 28 por ciento, con respecto al año anterior”.
En nuestro criterio, dichos argumentos pueden ser desvirtuados, ya que en consultas realizadas se pudo constatar que los anteriores elementos indispensables para la producción del cemento, han reducido sus precios durante el último año, como se puede deducir de las siguientes tablas estadísticas, que fueron proporcionadas por la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía:

En la tabla anexa se describen los precios de referencia para la Ciudad de Bogotá para la gasolina motor corriente y el ACPM desde enero del año 2006 hasta el mes de abril del presente año.
 
	GASOLINA CORRIENTE OXIGENADA

	AÑO 2006

	MES
	ENE.
	FEB.
	MAR.
	ABR.
	MAY.
	JUN
	JUL.
	AGO.
	SEPT.
	OCT.
	NOV.
	DIC

	 
	5580,67
	5602,92
	5642,62
	5683,76
	5725,85
	5781,05
	5379,77
	5434,81
	5486,48
	6138,74
	6174,81
	6188,52

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO 2007

	 
	6199,32
	6195,92
	6228,33
	6233,6
	6286,4
	6316,58
	6362,77
	6420,13
	6456,08
	6496,74
	6561,39
	6635,27

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO 2008

	 
	6737,71
	6802,38
	6866,44
	6931,44
	7011,45
	7111,44
	7236,44
	7361,44
	7461,45
	7536,44
	7536,45
	7474,79

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO 2009

	 
	7474,79
	7474,79
	7473,5
	7473,5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ACPM

	AÑO 2006

	MES
	ENE.
	FEB.
	MAR.
	ABR.
	MAY.
	JUN
	JUL.
	AGO.
	SEPT.
	OCT.
	NOV.
	DIC

	 
	4145,15
	4195,5
	4241,02
	4286,39
	4332,16
	4397,9
	4508,62
	4597,66
	4685,82
	4756,22
	4826,69
	4875,75

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO 2007

	 
	4911,61
	4941,61
	5011,62
	5061,93
	5121,98
	5207,25
	5274,2
	5339,58
	5339,58
	5339,58
	5419,58
	5499,91

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO 2008

	 
	5600,26
	5665,34
	5729,21
	5794,21
	5874,21
	5974,21
	6054,21
	6134,21
	6184,21
	6249,21
	6249,21
	6249,21

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO 2009

	 
	6249,21
	6249,21
	6249,21
	6249,21
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


 
	GAS NATURAL VEHICULAR

	AÑO 2006

	MES
	ENE.
	FEB.
	MAR.
	ABR.
	MAY.
	JUN
	JUL.
	AGO.
	SEPT.
	OCT.
	NOV.
	DIC

	 
	867
	870
	873
	874
	876
	946
	946
	985
	985
	983
	983
	983

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO 2007

	 
	1011
	1101
	1146
	1146
	1146
	1146
	1147
	1146
	1145
	1148
	1162
	1066

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO 2008

	 
	1184
	1230
	1213
	1216
	1233
	1232
	1254
	1261
	1281
	1317
	1384
	1374

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO 2009

	 
	1415
	1455
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Finalmente, las exportaciones superan las importaciones de Cemento; lo que se concluye que los Productores pueden abastecer el mercado nacional; pero al importarse Cemento, esto encarece su costo, ya que al importar Cemento, se deben cancelar dos aranceles: Gravamen que representa un 10% del valor (Decreto 4589 de 2006); y el IVA en un 16% (Ley 633 de 2000), mientras que las exportaciones están exentas en el país de partidas arancelarias.

En la siguiente tabla, se puede detallar claramente las importaciones y exportaciones de Cemento que ha realizado el país en los tres últimos años:

EXPORTACIONES

	AÑO
	CANTIDAD X KILOGRAMOS
	COSTO DOLARES
	COSTO PESOS

	2006
	1.182.885.607,62
	98.974.802,10
	233.955.647.455,96

	2007
	1.763.548.236,02
	113.915.691,9
	236.553.908.328,78

	2008 (ENERO – SEPT.)
	883.576.362.50
	59.480.599,34
	101.727.289.827,23


NOTA: El valor en pesos se promedio por el costo de un dólar al finalizar cada mes
 IMPORTACIONES

	AÑO
	CANTIDAD X KILOGRAMOS
	COSTO DOLARES
	COSTO PESOS

	2006
	881.185,58
	82.689,14
	195.459.762,24

	2007
	4.096.173,42
	950.429,46
	197.377.147,87

	2008 (ENERO – SEPT.)
	1.272.110,59
	305.985,18
	52.421.394,68


 NOTA: El valor en pesos se promedio por el costo de un dólar al finalizar cada mes

Los elevados costos del cemento no permiten la implementación de la Vivienda de Interés Social (VIS), porque a mayor valor de los insumos, menor es la puesta en marcha de tan importante sector de la actividad Estatal.
Tal como fue expresado, y debido a que cada día los precios del bulto de cemento son incrementados de manera insostenible por encima del Índice de Precios al Consumidor – IPC -, que el año pasado fue del 7,67%, estos han ido creciendo por encima del 14% hasta llegar al 20%. Lo que nos motiva a presentar nuevamente la presente iniciativa legislativa, la cual redundará en beneficio de las clases menos favorecidas.

Es de manifestar que el presente Proyecto de Ley fue presentado por quien suscribe la presente iniciativa legislativa a consideración del Congreso de la República, bajo el número 199/2007 Cámara y aprobado su retiro el día 14 de Junio de 2007. 

2. SUSTENTO CONSTITUCIONAL DEL PROYECTO
Diversas son las disposiciones que en la Carta Política vinculan y asignan al Estado – entre otras- en la finalidad primordial de procurar a sus ciudadanos y asociados la participación  y el acceso a los servicios, a las condiciones de bienestar y vida digna y, en general a la participación en los fines esenciales del Estado; el artículo 1º  Superior, determina una concepción del Estado como “Social de Derecho, pluralista, participativo, con prevalencia del interés general”  y fundado, entre otros aspectos, “en el respeto de la dignidad humana”. 

Dicho y conocido con suficiencia lo anterior, deviene como deber inaplazable del órgano legislativo la creación de normas que apunten al beneficio de la colectividad, o el interés general como fundamento de la proposición y el logro de los fines del Estado, particularmente de los previstos en el artículo 2º Constitucional, que señala con énfasis la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en el texto constitucional como norma suprema. 

De ese postulado contenido en el artículo 2º de la Carta, resulta patente  sobre todo en cuanto tiene que ver con el punto de asegurar el cumplimiento de los deberes del Estado para con los particulares, en especial la población más pobre,   la obligación de proveer vivienda digna para los administrados y en tal virtud y como consecuencia de ello, es menester dar adecuado, oportuno  y cabal cumplimiento  de este mandato Constitucional por diferentes vías, que  permitan  alcanzar el propósito. 

La norma que se propone enfoca la acción en la regulación clara y decidida de los mecanismos de producción, distribución y aprovisionamiento del cemento en cantidades y precios justos, sin detrimento de grupo o persona alguna, con lo se estará dando desarrollo legal artículo 51 Constitucional que reza:

“Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de Vivienda de Interés Social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda” 

De igual manera, el artículo 154 Superior, establece:

“Las Leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución.

…”.

Para los efectos de sustentar  en debida forma esta exposición de motivos, vale reseñar la situación presentada en lo corrido de los últimos años en el país con relación al precio del cemento, que ha sido objeto de fluctuaciones  enormes y desproporcionadas en algunas oportunidades, como podrá el Congreso de la República, puede determinar los desmesurados y desproporcionados incrementos sufridos por el precio del insumo materia de la Vivienda de Interés Social y objeto de regulación y tasación en la presente iniciativa legislativa, incrementos estos que resultan incomprensibles y sin asidero explicable a los ojos de la comunidad. 

Se requiere entonces que algunos comportamientos en el mercado, que a todas luces se tornan lesivos de los intereses de las mayorías y en especial de los más pobres, particularmente en lo que hace relación con su poder adquisitivo (menguado en grado sumo merced a las líneas de pobreza que el grueso de la población padece) sean corregidos, intervenidos y regulados por la actividad del órgano legislativo  por mandato de la Ley, en aras de conseguir un comportamiento sin traumatismos en la economía, máxime en las situaciones incidentales en la observación de los mandatos Constitucionales como ha sucedido en el cumplimiento del acceso a los servicios  por parte de las personas de menores recursos y de mayor vulnerabilidad en el ámbito socio económico. 

Estimamos urgente y prioritario el ocuparnos de este tópico, pues, de no hacerlo, de no ser atendido en el corto plazo este desequilibrio y en forma categórica oportuna y contundente, el fenómeno puede redundar, como en efecto redunda, en el agravamiento de esos abismales y preocupantes índices de pobreza que azotan la Nación, con particular nivel de crudeza en el último decenio.

Debe tenerse presente, en este orden de ideas, lo claro y contundente que resulta la norma constitucional al ordenar el direccionamiento de la economía nacional por parte del Estado, conforme los dictados del artículo 334 de la Constitución Política. En este caso puntual, y en desarrollo y acatamiento del ordenamiento constitucional resulta imperativa la intervención enderezada a la corrección de las fallas del comportamiento económico que afectan a un grupo importante de ciudadanos e impactan negativamente en el logro de solucionar la carencia de una vivienda digna de la mayoría de éstos.

3. SUSTENTO LEGAL DEL PROYECTO

El numeral 1º del artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 “Reglamento Interno del Congreso de la República, dispone que podrán presentar Proyectos de Ley: “Los Senadores y Representantes a la Cámara y a través de las Bancadas”, en concordancia el artículo 154 Superior.
Con toda consideración,

PEDRO MARY MUVDI ARANGUENA

Representante Departamento del Cesar
LEY NÚMERO            DE   2009
CAMARA DE REPRESENTANTES

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE Y REGULA LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL CEMENTO SOCIAL Y LAS LÁMINAS DE ASBESTO CEMENTO PARA CUBIERTAS, COMO INSUMOS PARA INCENTIVAR LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: CEMENTO SOCIAL Y LÁMINAS DE ASBESTO CEMENTO  PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- Créase, a partir de la presente Ley, el llamado “CEMENTO SOCIAL”, entendido como aquél insumo básico y destinado en forma exclusiva a incentivar la construcción de Vivienda de Interés Social, de conformidad con los reglamentos que, para tales fines, expida el Gobierno Nacional.

Las Láminas de asbesto cemento para cubiertas de Vivienda de Interés Social, son, por virtud de lo normado en la presente Ley, un insumo básico, necesario y esencial para los planes y programas de vivienda aludidos y que persigue los mismos fines y efectos consagrados en el inciso precedente con relación al cemento. Tales Láminas se denominarán LÁMINAS DE ASBESTO PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL o LÁMINAS SOCIALES.
ARTICULO SEGUNDO: OBLIGATORIEDAD EN LA PRODUCCIÓN DE CEMENTO SOCIAL Y LÁMINAS DE ASBESTO PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- A partir de la vigencia de esta Ley, será obligación para las cementeras nacionales y/o transnacionales o extranjeras ubicadas en el territorio nacional  y que tengan operaciones en Colombia, producir, bajo los mismos requisitos, parámetros y estándares de calidad que se exigen por las normas pertinentes para la producción del cemento común u ordinario, cantidades suficientes  de Cemento Social y de Láminas Sociales que atiendan adecuadamente la demanda de estos insumos para los fines que persigue la presente Ley. 
Los inventarios o existencias de cemento y de Láminas con la destinación social de que trata esta norma, no podrán ser inferiores al diez por ciento (10%) del total de la producción del cemento común, según lo determinen los índices de producción que  el fabricante reporte y registre ante Entidades como la DIAN  o la Superintendencia de Industria y Comercio o cualquier otra Entidad competente para determinar la medición de la producción industrial. 

ARTICULO TERCERO:   SANCIONES  POR LA NO PRODUCCIÓN DE CEMENTO SOCIAL Y DE LAS LÁMINAS DE ASBESTO PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- De conformidad con lo ordenado en el artículo anterior, si la cementera o productora de Láminas  del orden nacional, transnacional o extranjera que adelante operaciones en el país, no tuviere la producción de Cemento Social y de Láminas Sociales en el porcentaje de Ley, incurrirá en sanciones que van desde la multa de Mil (1000) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) en la primera oportunidad, hasta el cierre de la empresa por un término de  cuatro (04) meses, en caso de reincidencia.  

ARTICULO CUARTO: PRECIO DE VENTA DEL CEMENTO  Y DE LAS LÁMINAS DE ASBESTO PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- El Cemento Social creado por la presente Ley, tendrán un precio de venta al consumidor final de estos productos, que en ningún caso podrá ser superior al dos por ciento  (2%) del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMLMV), para las bolsas de cemento en presentación de cincuenta (50) Kg. y en esta misma proporción de precio por peso y calidad mantendrá su comportamiento, en virtud de los incrementos y variaciones sufridos por el salario según las disposiciones gubernamentales cada año. 

En cuanto a las Láminas Sociales, el costo final o precio de venta al público por metro cuadrado (M2) de las mismas, no podrá ser superior al dos por ciento (2%) del Salario Mínimo Legal Mensual  Vigente, y en todo caso deberá el Gobierno Nacional reglamentar detalladamente lo relativo a la regulación y modificación anual de los precios de estos insumos. 

ARTICULO QUINTO: EMPAQUE O PRESENTACIÓN DEL CEMENTO SOCIAL Y MARCACIÓN DE LAS LÁMINAS DE CUBIERTA DE CARÁCTER SOCIAL.- Por sus  connotaciones sociales, el Gobierno Nacional reglamentará, en el menor término posible,  las características y especificaciones técnicas, de conformidad con las normas del ICONTEC, lo relativo al diseño del Empaque que identificará al CEMENTO SOCIAL, pero en todo caso deberá llevar impreso la denominación “CEMENTO SOCIAL“, en forma visible, permanente, legible y fácilmente identificable para los compradores del mismo. Todo lo anterior se reglamentará en un término de tres (3) meses a partir de la sanción de la presente Ley. 

De igual manera deberá reglamentarse lo atinente a las Láminas de cubiertas de Asbesto Cemento, las cuales deberán llevar en su cuerpo la anotación en letras suficientemente visibles, permanente, legible y fácilmente identificable para los compradores la denominación “LÁMINAS SOCIALES”.

ARTICULO SEXTO: CALIDAD Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CEMENTO Y DE LAS LÁMINAS DE ASBESTO PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- El Cemento Social y las Láminas de cubiertas de Asbesto Cemento Social, deben cumplir las especificaciones técnicas establecidas por la Ley y por los reglamentos pertinentes, con base en la norma técnica de regulación Estatal del INCONTEC, a la que se refiere el artículo precedente, es decir, debe cumplir a cabalidad con los estándares de calidad y de buenas prácticas de manufactura exigidas para este producto, es decir, la norma ICONTEC, prevista para tales fines y reconocidas internacionalmente, siempre que estas últimas no sean inferiores a los requerimientos de calidad nacional.

ARTICULO SÉPTIMO:   DESTINO Y USO EXCLUSIVO DEL CEMENTO SOCIAL Y LAS LÁMINAS DE ASBESTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- El Cemento Social, así como las Láminas de cubiertas de Asbesto Cemento Social, tal como lo establece la presente Ley, son insumos esenciales para la construcción que gozan de la especial vigilancia y protección del Estado, particularmente en lo concerniente a sus niveles de producción, estándares de calidad, canales de distribución y utilización en los proyectos cuyo impulso pretende la Ley. Por tal razón, el uso y la destinación del insumo serán con carácter exclusivo para los planes, programas y proyectos de Vivienda de Interés Social.

Cuando quiera que un distribuidor de Cemento Social y/o de Láminas Sociales venda o destine uno cualquiera de estos insumos o proceda a distribuciones al detal con destino o utilización diferente de estos proyectos auspiciados, impulsados y regulados por el Estado,  incurrirá en sanción consistente en una suma equivalente a cincuenta (50)  veces el valor facturado por el fabricante  o por otro distribuidor de similares características en el período anual correspondiente. De reincidir, quedará inhabilitado o imposibilitado para desarrollar cualquier actividad comercial, industrial o de servicios relacionada con el giro de sus negocios. En tratándose de sociedades, las sanciones se harán extensivas y aplicables a los socios y a la Junta Directiva.  

Corresponderá al Estado, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, reglamentar esta Ley y establecer con precisión el procedimiento y la Entidad competente para imponer la sanción y el destino que los dineros de tales sanciones habrán de tener, así como el manejo de los mismos, siempre con prioridad en la atención y desarrollo de proyectos de Vivienda de Interés Social. De igual modo, la Superintendencia de Industria y Comercio, velará por las cantidades y calidades de Cemento Social y de Láminas de Asbesto Cemento Social ofrecido y actuará, conjuntamente con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en la coordinación de las acciones tendientes al eficaz y adecuado cumplimiento de los términos de la presente Ley. 

ARTICULO OCTAVO: CANTIDAD DE CEMENTO Y DE LÁMINAS DE ASBESTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL OFRECIDA POR LOS PRODUCTORES.- El Gobierno Nacional, a través de reglamentación expedida por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y/o de la Superintendencia  de Industria y Comercio  o  la Entidad competente, mediante resolución, anualmente determinara la cantidad proyectada de consumo de CEMENTO SOCIAL en la unidad de medida Kilogramo, así como de LAMINAS SOCIALES, en (UI) Unidades Individuales según las regulaciones técnicas vigentes de acuerdo con los proyectos que estén en ejecución o en prospección, y de conformidad con ello, las empresas productoras atendiendo la relación entre esa cantidad y su capacidad de producción total de cemento del año anterior deberán comunicar al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la cantidad de insumos con la que atenderá el volumen requerido por las estimaciones gubernamentales, la cual en todo caso, no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) de su capacidad de producción instalada y certificada por los organismos competentes.

El Gobierno Nacional reglamentará la presente Ley en lo relacionado a Entidades competentes, procedimientos y sanciones a imponer a los productores, fabricantes, mayoristas, distribuidores y  comerciantes en general de Cemento Social  y de Láminas Sociales que incumplieren los mandatos de esta norma.

ARTICULO NOVENO: DETERMINACION DE LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (VIS).- Para los efectos de la aplicación de la presente Ley, se entiende como Vivienda de Interés Social (VIS), aquella que está localiza en los estratos uno (1), dos (2) y tres (3), previamente definidos por los organismos competentes.  
ARTICULO DÉCIMO: BENEFICIOS TRIBUTARIOS.- Los beneficios tributarios  establecidos por el Gobierno Nacional para el Sector de la producción cementera, se ejercerán o aplicarán  sin perjuicio de las normas aquí previstas. En el caso de que las situaciones previstas por esta Ley, resulten de mayor impacto y  beneficio para quienes participen de proyectos de Vivienda de Interés Social, les serán aplicadas las condiciones de tributación más favorables frente a la concurrencia de beneficios.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: SANCIONES.- Con base en el daño que se causa al Estado Social de Derecho al participar en las acciones que neutralizan el cumplimiento de sus fines,  y sin perjuicio de los reglamentos que habrá de establecer el Gobierno Nacional para el cumplimiento de la presente Ley, se establece que el productor que no atienda parcial o totalmente el espíritu de esta Ley, será sancionado, la primera vez con una multa  equivalente al diez (10%) del  valor de las ventas en el último año o ejercicio fiscal;  la segunda vez con una multa del veinte por ciento (20%) de la base anterior,  la tercera vez con una multa del cincuenta por ciento (50%) de la base aquí considerada. De ser reincidentes las multas aumentaran multiplicando el porcentaje últimamente señalado por la vez reincidente. La multa aquí determinada será impuesta por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, convirtiéndose éstos en un recurso publico, destinado exclusivamente para los auxilios de Vivienda de Interés Social.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: VIGENCIA Y DEROGATORIAS.- La presente Ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Con toda consideración,

PEDRO MARY MUVDI ARANGUENA

Representante a la Cámara

Departamento del Cesar

